
LIO RIVADENEXIRA AVELLAN, DON PLE- 

  

Q 4 

    
LUIS ERNESTO AVELLAN VASQUEZ a FA- 

* NOTARIO $0. 

Guayaquil 

' DRO POLIT HUERTA E INGENI£RO DON 

VOR DI LA COMPAÑIA INMOBILIARIA 
6 

7 A os ESTACIONAMIENTOS INMESA S,A, Y LO: 

8 Pos ¿ SEÑORES PON OTTORINO GOPPION BRU 

oo NATO E INGENIERU DON JUSTO KLEM- 

PERER PABST A nono 

11 CUANTIA: INDETERMINADA .- =-====-=-= 

12 . "En la ciudad de Guayaquil, Capi 

13 tar de la Provincia del Guayas, , República del Ecuador, 

0 
0 10 

0 

  

14 los diez y siete días del mes de Diciembre de mil novecien- 

15 tos ochenta, ante mi, doctor Gustavo Falconí Ledesma, Albo- 

16 gado y Notario del Cantón, comparecieron: por una parte, 

17 los señores úon Carlos Julio Rivadeneira Avelián, casado, 

18 empleado, ecuatoriano, por sus propios derechosj don Pedjpo 

» 
21 casado, ecuatoriano, por sus propios derechos; p por o 

92 tra parte, los señores Ingeniero don Enrique Boloña Astu- 

? 
23 dillo, casado, ecuatoriano, y Abogado don Jorge Ortega 

24: Trujillo, casado, ecuatoriano, en sus calidades de Ge- 

» 
26 - SA So As calidades que legitiman con sus Nombramientos que 

271 presentan para ser insertados como documentos habilitantes 

don Ottorino Goppión Brunato, casado, ejecutivo, italia 
28 

3.501



entendido en castellano por sus propios derechos: e 

Ingeniero don Justo Klemperer Pabst, casado, ecuatoriano 

por sus propios derechos; mayores de edad, capaces para 

obligarse y contratar, con domicilio y residencia en esta 

      
       

    
       

   

      

      

     

  

       

    
      

   
mw
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4 

5 " ciudad, a quienes de conocer doy fé; y, procediendo con 

: 

8 ticipaciones, para su otorgamionto me presentaron la Miny- 

9 ta siguientes "SB Ñ OR NOTARI O: Sírvase autoril- 

. 
11 | incorporela en ol Protocolo de las de su cargo 

o 
14 escritura de cesión de participaciones de la compañía de 

15 _— responsabilidad limitada CAMAGUAY CAMARONERA DEL GUAYAS Cu 

16 LTDA. los señores CARLOS JULIO RIVADENGIIRA AVELLAN, PEDRO 

0 
18 sus propios derechos, ecuatorianos; y, como CESIONARIOS 

19 la compañía INMOBILIARIA ESTACIONAMIENTOS INMESA S.A. re- 

%o 

22 OTTORINO GOPPION BRUNATO, por sus “propios derechos, italid- 

23 no, ¡inversionista nacional, el Ingeniero JUSTO KLEMPERER 

24 PABST, por sus propios derechos, ecuatoriano, todos domil- 

25 . ciliados en Guayaquil.-- SEG y NDA: Antecedentes.,- 

26 Los cedentes, señores Carlos Julio Rivadeneira, Avellán, Pel- 

» 
      

       
son dueños en su orden,: los dos primeros de una 28 

   



    
   
      

1 ión cada uno de _ un mil sucros ú 

E -2 Te pa icipaciones: iguales, indivisibles, 

Ñ 3 mil _sucres cada una, que totalizan todas ellas, de los 

D,, 4. tres socios, la suma de cien mil sucres, due es el ca- 

A Fon Z ital suscrito y pagado de CAMAGUAY CAMA RONTRA DUL GUA- 
- NOTARIO 50. 

Guayaquil . : 6 YAS Co LTDA., persona jurídica, de nacionalidad ecuatorlia- 
2 

7 

8 yó el diez y+ocho de juli 11 eci s j , 

0 o 
O : 10 inscrita el veintitros de sentiembre del mismo 

O 11 Registro Mercantil de Guayaguil.- TL RCERA:z- Autoriz4- 

12: ción para cesión de participaciones.-De qaonfarmidad con lps 

13 | artículos ciento quinco y cicnto veinto, literalos f) de la 

14 Loy de Compañías y Artículo Sexto y Décimo segundo, liteo- 

15 2 ( de los Estatutos de CAMAGUAY CAMARON TNA DÓL GUAYAS: 

16 Co LID. la Junta Goneral, extraordinaria, universal,en 

17 sesión de veinticinco de noviembro de mil novecientos ochóén- 

-18 tacon el consentimicnto unánime de todos sus socios, aut 

19 rizó la cesión de participaciones de los socios, señores 

20 Carlos Julio lenejira 4 á Pedro, Polit lluerta 

21 

22 

: 23 socio Carlos Julio Rivadeneira avellán a favor de INHODIL4- 

IN 

26 INMIUSA Siñsj Y, Setenta y tres participaciones, cada 

favor de INMOBILIARIA DSTACIONAMIENTOS INMISA 28



1. Soño cuerenta cinco participaciones, iguales.e' indivisi-          

        

  

del Ingeniero JUSTO KLUMPERER PABST, conforme consta de ld 

copia certificadÁ que de dicha Junta General se acompaña, 

CUARTA. - Cesión de partacipaciones.- Con los Anteceden- 

tos expuestos, CARLOS JULIO RIVADENSIRA AVELLAN, por sus 

propios derechos CDE y TRASPASA su única participación, dd 

un mil sucres, a faver de INMODILIARI/ ESTACIONANTINTOS 

  

INMUSA So Ao, PEDRO POLITICO MUNINTA, por sus propios derechos 

personas: a INMOBILIARIA YSTACIONAMINNTOS INNESLA Ss. A, cuaden- 

  

cres cada una, al INGANIDR6O JUSTO KLIMPERIR PABST dieciocllo 

iguales € indivisibles,de un mil sucreos cada una, reservaldo 

en su aominio veinticinco participaciones,iguales e indivi- 

sibles y de un mil sucros cada una. Los Ccdentes, cada u 

no por separado, declaran que es su intención y aucultad 

la de ceúer y transferir, en forma irrevocable, absoluta e 

incondicional, sin reserva alguna, sus participaciones, cono



ps 21! E 
yá mo - z - 1 

SE 3 Goppíon Brunato, obligándose, en consecuencia, al sanea-| 
mas EN 

Y, 4 miento de tales partes sociales, en caso de ser necesa- 

IS rio. A su vez, los Cesionarios, INMOBILIARIA ESTACIONA= 
NOTARIO 50. 

Guayaquil 6 MIENTOS INMNESA S.A. por ella sus representantes legales, 

7 señores ingeniero Enrique Boloña Astudillo y Abogado Jorg 

8 Ortega Trujillo, como sus gerentes, Ingeniero Justo Klem- 

y | pero y OStorino Goppión Brunato, estos dos'ditsmos por sho 

O mL_toscemtemetos; enel ciso de la persona Jurídica sue x)- 
el, 
O ml sae pera du compania en referencia y de 100 des ditsnos ol- 

. 

18 realiza al valor nominal de cada una de ellas, esto es,jla 

Oo "20 cuencia, los cedentes, Carlos Julio Rivadeneira, Pedro Po 

Nn
 

b
u
 lit Huerta y el Ingeniero Luis Ernesto Avellán Vasquez,de 

0 22 claran, en forma expresa, habor recibido, en dinero efecti- 

23 vo, en su orden, los dos primeros, mil sucres cada uno df 

24 Inmobiliaria Ystacionamientos INMESA So. Aoy el último cuarfn- 

ta y cinco mil sucres de Inmobiliaria Estacionamientos IN 
25 

o MESA S.Adiez y ocho mil sucres del ingeniero Justo Klem- 
26 

27 peror y diez mil sucres del señor Ottorino:Goppión Druna- 

28 to, con anterioridad a'este acto y escritura, demostrandp 

a e A A A A A a a AA A A A A



| su total conformidad con los valores que se les paga y sin recla- 

    

  

6 

“7 

2 
señalado en el artículo ciento quince, inciso primero de la Léy 8 

    

9 de Compañías, Se acompaña el tercer testimonio de la escritur:       

|
 

    ¡0 [de protocolización en la Notaría Décima quinta de Guayaquil,a 

       

  

1] [cargo del Doctor Miguel Vernaza Requena, de la Resolución númd¿- 
    

19 [To cero doscientos treinta y siete, del Director Regional del         
     

    

13 [Ministerio de Industrias, Comercio e integración, en el Litoral, 

que confiere al seño Ottorino Goppión Brunato la calidad de    
   

14 

15 INVERSIONISTA NACIONAL, que lo autoriza para adquirir participa- 

    
    16 ciones. Queda autorizad 

      17 Luis Avellán o cualquiera de los cesionarios para obtener la     

O pl 3 o p.
 

0 c+
 

pe
 

3 ct
 

p 3 O 3 +
 o o Pu
 

o O Q o 3 ct
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3 G o 3 pl
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18 inscripción o registro de las cesiones en el Libro de Socios «     
    

     
   

19 Participaciones de la compañía,como de efectuarse las anotacid- 

    
nes,marginaciones o razones, que señala el artículo ciento quin=- 

20 

   21 [08s último inciso, a las que queda igualmente autorizado Uste 

    
     

para la conclusión de la escri- debiendo,agregar,     
      

    

   

  

22 [a realizarlas, 

23 [tura todas las demas cláusulas de estilo para su perfecta valil- 

   

    

24 |[dez. Pirma la minuta el. Abogado, Doctor Francisco Nugué Hill 

25 ¡con el número cero setenta y uno de rogistro dol colegio de A 

    

gados de Guayaquil.- (firmado) Francisco Nugué-*H,, DR, FRANCIS 
26 

    

     
27 CO NUGUE HILL.- Abogado - Registro número cero setenta y uno" 

28 Hasta aquí la Minuta).- ES COPIA.- El presente contrato se en- 

   



1 cuentra exonerado de toda: clase do im uestos según Decreto 

    
    

pe sy 

KR 
NR de Agosto de mil novecientos setenta y cinco, publicado en 1 

7 . . . . 2 . . 
D, Registro Oficial número ochocientos setentiocho, de veintinte- 

arar Teo ve de tgosto de mil novecientos setenticinco.- Por tanto,lo 
" NOTARIO 50. 

Guayaquil 

alt 

de los mencionados señores otorgantes, quienes la aprobaron 

y firmaron en unidad de acto y conmigo, Doy fé.- Enmddos: 

INMESA Sedo (6 voces) -INGIUNINRO-Cinco-Ltda.-CUARTA. -VALUN 

— 29 ITA 527. OF28 4377 
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CERTIFICACIÓN, oeooomenccc e pa 

INGENIERO LUIS ERNESTO AVELLAN VASQUEZ, como Gerente y Representante Legal 

TA GENERAL, extraordinaria universal, de socios, de la compañía, en sesión 

de Veinticinco de Noviembre de mil novecientos ochenta, consintió o autori 

zÓ la cesión de participaciones, del socio Carlos Julio Rivadeneira Avellán, 

en número de una a Inmobiliaria Estacionamientos” IÑMESA S/A.3 al socio Pe- 

dro Políit Huerta, en número de una a Inmobiliaria Estacionamiento S.A. , INME 

SA; y, al socio Ingeniero Luís Ernesto Avellán Vásquez, en número de cuaren- 

ta y siete a favor de Inmobiliaria Estacionamientos .IMMESA"S.A., diez a fa- 

vor del señor Ottorino Goppión y dieciocho a favor del Ingeniero Justo :im-9 

perer Pabst, por haberse OBTENIDO EL CONSENTIMIENTO UNANIME DEL CAPITAL S0- 
GA UI O UE AD. OO UU ELA e cu E O a 0 A O O A O a a O O A a E LGA DO e 0 O O Ds O e A O O e 

   

  

CIAL, conforme lo exige el artículo ciento quince de la Ley de Compañías. 0 

    
Ai vel lán Vásquez 
N 

Re resentantá Lega) de 

C uay Camarógera del Guayas C. Ltda., 

  



ACTA DE JUNTA GENERAL , EXTRAORDINARIA, UNÍVERSAL , DE CAMAGUAY 

En Guayaquil a Veinticinco de Noviembre de M41 Novectentos Ochenta, a las do- 

ce del día, en el Iriueble signado con el número ciento diez de la calle Luts 

Vernaza, se reunteron los soctos de CAMAGUAY CAMARONERA DEL GUAYAS C. LTDA. , 

. señores CARLOS JULIO RIVADENEIRA AVELLAN, dueño de una participación, indivi- 

síble, de un m3l sucres, que le dá derecho a un voto, quien ostenta la calt - 

dad de Presidente de la compañía y como tal de las Juntas Generalos de 5s0- 

cios, PEDRO POLIT HUERTA, dueño de una participación, indivisible, de un 111 
sucres, que le dí derecho a un voto, quien además es Comisario de la compañía, 

que ha sido convocado en forma especial e individual para esta Junta General, 

Y» €1 INGENIERO LUIS ERNESTO AVELLAN VASQUEZ, dueño de noventa y ocho particí 

paciones, iguales e indivisibles, de un mil sucres, que Te dá derecho a noven 

ta y ocho votos, que desempeña el cargo de Gerente de la compañia y como tai 

Secretario de las Juntas Generales. Todos los presentes constituyen la totali 

dad del capítal socíal, suscrito y pagado, de la compañía que es de cien m4l- 

sucres, que se encuentra dividido en cten participaciones , iguales, tndivisi 

bles, de un míl sucres cada una, lo que les faculta, conforme al artículo cien 

to veinte y uno de la Ley de Compañias y artículo décimo primero de los Estatu 

tos Sociales, poder celebrar Junta General, que asi Jo deciden y aceptan por - 

unanimidad, con el caracter de extraordinaria, universal, ya que están tgual- 

mente de acuerdo, con la misma unanimidad, en conocer y decidir sobre el único 

punto materia de esta Junta General, relativo a consentir en la cesión de par 

ticipactones de los socios a terceros. Antes de instalarse en Junta General, cel 

señor Presidente dispone que el Secretario elabore la lista de asistentes,”10- 

que se cumple de inmediato y constatada la existencia de la totalidad del capi 

tal social presente, se suscribe el correspondiente instrumento que lo firman 

el Presidente y el Secretario, El Presidente declara instalada la Junta Gene - 

ral. El socto Carlos Julfo Rivadeseira Avellán expresa que como ya lo han veni 

do tratando anterformente la enpresa necesita desarrollarse para cumplir con - 

su onjetivo social, lo que entraña grandos inversiones y <rédito, que él no es 

tá en condiciones de aportar mas dinero y contraer obligaciones; que, así mis- 

mo se necesita aumentar el capital soctal y que el no tiene ínteres de hacer - 

4rversiones.. Ratifica en esta Junta lo que ya ha manifestado a los otros suciu., 

que está dispuesto a ceder su participación a Jos otros socios y como estos ya 

Te han mantfestado que no tfíenen interes en adquirirla y que mas blen están en 

condiciones de ceder uno una parte de las suyas y el Otro la suya a terccros,pi 

de que en esta Junta se autorico la Cesión de su participación a un tercero, -- 

Quícre que Tos demás socios, atento To preceptuado en el líteral f) del artícu



o 

lo ciento diuz y seis de la Ley de Compañtas y artículo sexto, literal f) de 

los Estatutos sociales, «*jerzan el derecho de preferencia para adquirirla o 

permitan que se la ceda a un extraño, Solicita la palabra el socio, señor Pe 
dro Polit Huerta, que concedida, expresa: El no tiene interes en adquirirla 

como tampoco las del Ingeniero Luís Avellán Vásquez, como ya lo hiciera pre 

sente anteriormente a esta Junta, está de acuerdo en que se autorice tanto - 

al señor Carlos Julio Rivadeneira Avellán cono al Ingeniero Luis Ernesto Ave 

Tán Vásquez que cedan sus participaciones a extraños; y, a su vez, solicita 

de la Junta se consienta da costón de su participación a tercero, a no ser - 

en este momento algún socto decida adquirirla, de conformidad con el derecho (Y) 

de preferencia que le asiste.De los presentes, soctos, Carlos Jul to Rivadendf 

ra Avellán expone que no tiene 4nterés en adquirirla como tampoco las del Ins 

geniero Luis Ernesto Avellán Vásquez, por lo qua está de acuerdo en que se e 

la autorización para cederlas a terceros; que, por su parte, pide a la Junta 

se constenta en la cesión de la suya a favor de? Imobiliaria Estacionamientos 

ImesA's.Á”, quien ha manifestado deseo en adquirirla. Vuelve a intervenir el 

señor Pedro Pol1t Huerta y pide que se permita ceder su participación a fa= 

vor de Imobilfaria EstacionamientosSINMESA¡SIA. El Ingentero Luís Ernesto Ave 

VMán Vásquez autorizado por la Presidencia, manifiesta: Antes de esta Junta to. 

dos los socios estuvimos de acuerdo en que como no habla intarés de adquirtr - 

las participaciones, sean cedidas a terceros. Ratifica ahora que el no tiene - 

interés en adquirir las de los socios Rivadeneira y Polit y que cano no tienen 

fnterés en que se transfieran las suyas a ellos, píde a los presentes y a 7 

vás de esta Junta se autorice la castón de setenta y tres participaciones 0. 

vor de las stgufentes personas: Cuarenta y cínco participaciones a favor dh): 

mobilfaría EstacionamientosSIMESAIS.A., diez participaciones a favor del señor- 

Ottorino Goppión y dicciocho participaciones a favor del Ingeniero Justo Klaupe 

rer Pabst, con lo cual se queda con veinte y cinco participaciones. Habiendo in 

- tervenido todos los socios, por estar suficientemente discutido el punto, el se 
ñor Presidente ordena que tome decisión la Junta General, por votación. El scior 

Secretario recoje los votos, obteniéndose este resultado, cien votos por lus 8 a- 

stones de participaciones de los socios a favor de extraños. Obtenida la total1- 

dad del capital social presente que es a su vez la totalidad del capital pagado 

-de la compañta, la JUNTA GENERAL DE SOCIOS, resuelve, por unanimidad consentir y 

autorizar a los socios de la conpañfa para que cedan sus participaciones en la - 

siguiente forma: Al señor Carlos Julio Rivadenefra Avellén su participación, de 

un m1] sucres, a favor de Irmobil taria Estacionamientos SIMESA SA¿:al señor Pe- 

we mo 

   



  

«Jue 

dro Polit huerta 5u participación a favor de Irmmobiltaria Estacionamientos 

INMESA:S¿A. y, 31 Ingenicro Luis Ernesto Avellán Vósquez setenta y tres - 

participactones, de ellas Cuarenta y cinco a favor de Inmobilvaria Estacio 

—namientos MESA S:A, Diez partícipaciones a favor úel señor Ottorino Go= 
ppión y dieciocho participaciones a favor del Ingentero Justo Kleuperer - 

Pabst, debiendo cumplirse para el efecto con lo señalado en el artículo - 

ciento quinca de la Ley de Campañlas y que por parte de Secretaría sa con- 

fiera copia integra y certificada de la presente Junta. Habiéndose tratado 

y resuelto el único punto de esta Junta, el señor Presidente antes de decla 

rar terminada la Junta, ordena que por Secretaria se redacte el acta corres 

pondiente da la mísma, para lo cual concede un receso de veinte minutos que, 

"vencido, cumplido €l. cometido, el Presidente reinsitalando la Junta, dispone 

se dé lectura del acta, que realizada, es aprobada integramente por todos - 

los socios, sin modificación :alguna,'con lo cual el Prestdente dá por terai 

nada la Junta Seneral y dispone que todos los presentes la fírmen para su va 

lidez, por tratarse de Junta Universal.- Lo enmendado: Val 0, o—o.oncononanes 

Carlos Julto Rfvadenetra Avellán Pedro Polit Huerta 
Presidente de la Junta General. A Socio-Comisario de la Compañía. 

A 

0 (E 
OS : E 

ing.” Z > Sk ásquez 
reiarto La y General: 

Í -. uo 

A 
A 

CERTIFICO que la presente copia certificada es “fiel copia de la original que 
consta del LIBRO DE ACTAS DE JUNTAS GENERALES de CAMAGUAY CAMARONERA DEL GUA 
YAS C.LTOA.,al que me remito en caso de, ser necesario.-Guayaquil, diciembre > 
6 de 1.980. - e A a A Pr 

RAE 
ING. nuts" ERNESTO CAVELLAN VASQUEZ 

Si Gerente de, la' compañía 
Secretário de laYlunta General de CAMAGUAY 
CAMARONERA DEl; GUAYAS C.LTDA., - -— - - - 

NA
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| UN e FORAL A FAVOR DEL SEÑER 

“ j NATO,PARA QUE INVIERTA... 
" A — CON EL CARACTER DE TIRO 
10 —— ' VERSIONISTA croacia 
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To 

RESQJLCIAS RE DO 

¿LL DIFECTOR REGIAMAL DL, MIS RIO DE DOUSIRUAS, OOMERCIO 
E INEGRACIÓN, EN LL LITORAL ] 

EX USO ús las facultides cua la confíeren los Decratos Supremos N? 789 
de 11 de septiembre de 1575 y 1875 ds 27 da ecptíaricco de 1977; y, 

V1I220S €l Decreto Lupyruno 12 974, da 30 da junio de 1971, xeforalo 
mdlanto DEcusio Ayaero 11? 900%, da 10 da rnovícitaa da 1976, la da- 
cisxmoción 17 C146,00,1 da 15 Ca ¿yosto de 1930, efectuada por al señor 
CIL O QUPPION LUGO ds nacionalidad IMALUMA , la golícitud y la 
docuiantación correspondiente que roposa en los archivos de este »Mi- 
nísteario. 

+ 

RESOELYAS 

0 
O a URTZAR al señor CITADO GOTPIA] RRVIO, de rocicmalidad ITALIANA, 

rusidente en el Ecuador un forma legal, sagín lo ln Conostrado fehación 
talente, pospodor de la Visa Mo Invgrante Cota oría 12-VI, oborgada el 

9 6 dv Seticiáwe úe 1572 par el Cónsul Gonarad del iva lor en Caracas pa” 
ra qua invicta y COR EL CARACER DB EMRSO.ISNA MEIQAL. on la 

constitución, axmmeutos de capital, qua de accíons, particivaciones O 
, cxrerua3 3 oo tiles constítutdas o par constítufrca «n el Ecuador, O 

en da Sion.ación 43 enproras uniforsamuleog. 

El señor (MIO OODTIA] LRUNAZO, que tondré la calílal de Inversícnis 
ta noia, cunfome al Róyiman Caróán Ye Trateníento a los Cajitales 
EXNIcUaio3 y 43 Jefas, hará uso de la presente autorización la5 
vo0a3 qua fuere nocesarío para lo cual, en ceda oco3íón prosentará copla 
protoceliVaja de esta sesolución, codorión por el totariío Público. 

. z 

Dia mex qa la ¡rusnte Dosolución sa dovoo liada en una de las No- 
tarías Fúblices dol País. Ny A 

ORAL 
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— LICENCIA: Por mandato Ministerio , protocolizo,e: el Registro de Es- 

critur»s Públicas sz mí c=-rgo, la Resolución dicterd» por el Director 

Regior> >] del Ministerio de Industrias, Comercio e Integrscióv e” el 

litoral, a favor del señor Cttorino Goppion Brunatos pare que invier- 
No . e tar. 

ta, con el caracter. de. inversionista. “tacional, “todo. lo cual “const» de 

. 

-dos fojas útiles. Guayaquil, veinticinco de Agosto de mil novecientos 

ochenta, 222 o 
4 
       
    nro 
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QUE SELLO, Y. Fab C> En GUAYAQUIL A LOS vel riertico e DAS. DEL MESDE: > 
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Guayaquil, Junio, 13 de 1.978 

Señor Ingeniero 
Enrique Boloña A, 
Ciudad.- 

Distinguido Ingeniero: 

En mi calidad de Secretario de 
la Junta General de Accionistas de Inmobiliaria Es- 

- tacionamientos: INMESA S,A., celebrada en'.esta fecha 
y autorizado por ella, comunícole que fue designado 
en la antedicha Junta, Gerente de 1a-.Compañía por el 
plazo de cinco años, en reemplazo del suscrito. 

De conformidad con el art.. 23 
de sus estatutos constantes en la escritura pública 
de 30 de Diciembre de 1.977.:, autorizada por la nota- 
ria Décima. Tercera del Cantón Guayaquil, Dra. Norma 
Plaza de García, e inscrita en el Registro Mercantil 
de este cantón el 3 de Febrero de 1.978, Ud.. conjun- 
tamente con el otro Gerente de la Compañía ejercerá 
la representación legal de ella. 

Esta carta con su aceptación e 
inscrita en el Registro Mercantil, le servirá a Ud. 
como documento habilitante de su personería. ' 

Augurándole el mejor éxito en 
el desempeño de sus funciones, me suscribo de Ud, 

j 
Mu ente, 

Ab.6bustavo |0rtega T. 
, 

Acepto desempeñar el cargo 
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QUID inscrito este nombramiento de foJwr 16.049 » 16.050; número 5.552 del Regis- 

tro ercantil y anotado pado el número 43.802 del Kepertorio.- Archivándose loz . 
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an TENE ALerva a ARORAD: 
Registrador Mercantil del “ep Gugyequil 

hoj 
Se tomó nota de: este: -nombrami ento a. -fojas 6. 72 del Reristro Mercantil de 1. 

margen de 3a: sñscripción. renpettivas? Gueyaquily á- veinte     

  

nueve. de: sunio úe e - 
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novecientos setentá y: ocho.= E negibtrador Mercantil; 

“REG TRO MEKkZARSODL DEL 
o. y CANTON GU£YAQUIL ¿ 
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Abogado Héctor Alcívar Andrade, Registrador Mercantil del Cantén, : e 

CERTIFICA: que la presente fotocopias de Nombramiento, es ígual 8 4 

  

su oríginal, el mísmo que se encuentra VIGCENTE.-  —Guayequíil, “Y 

i siete de Diciembre de mil novecientos ochenty.- 
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Guayaquil, Junio 13 de 1.978 

t 

Señor Licenciado : 

” Jorge Ortega Trujillo ,, 
Ciudad.- 

Distinguido Licenciado: 

En mi calidad de Secretario de 
la Junta General de Accionistas de Inmobiliaria Esta- 
cionamientos INMESA S.A., celebrada en esta fecha y au- 
torizado porella,comunícole que fue designado en la 
antedicha Junta, Gerente de la Compañía por el plazo de 
cinco años en reemplazo del señor Alberto Bustamante 1- 
lling¿worth, 

De conformidad con el art.. 23 de 
sus estatutos constantes en la escritura pública de 30 
de Diciembre de 1:.977.,% autorizada por la Notaria Décima 
Tercera del Cantón Guayaquil, Dra. Norma Plaza de García, 
e inscrita én el Registro Mercantil de este Cantón el 3 
de Febrero de :1.978,.Ud.. conjuntamente -con el otro Geren- 
te de la Compañía ejercerá la representación legal de e- 
lla. 

My ESta carta con su aceptación e ins- 
crita en el Registro Mercantil, le servirá a Ud. como do- 
cumento habilitante de s5u personería. te 

ob. , - 

! Aug uráfdole el mejor éxito en el 
desempeño de, Sus tuficiones;. le suscribo de:Ud. 

ol ade    

e
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y de -Muy Ateñ     
   

A A ¿LN Ortega Trujillo 

Acepto desémpeñar el cargo 

— ut supra 
<ós inscrite este 'Nembramiente a fejos 19.172 número/ 3. 387 del Regi 

tade baje el númere 13.231 del Reperterie.-Quedan archivades lo tificades 
e Registre y Defensa Nacienal.- Guayaquil, Junis einte y des de ¿Mmevecientes 
gstenta y eche.-El Registrader Mercantil .- ( f ( 1! l 1)! 
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APOSADQ RECTOR HIGUEL/AJETVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil E nión Guayaquil 

temé neta de este Nembramiente a fejas 673 del Registro Mercantíl de mil LLL, 
es setenta y eche al margen de la inscripción respectiva. -G layaquil, Junie v ponte y 

des de mil nevecientes setenta y eche.-El Registrader Merca 
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Abogado Héctor Alcívar Andrade, Registrador Mercantil del Can 

tón, CERTIFICA: gue la anterior fotocopis de Nombramiento, es 

igual a su original, el /mismo que se encuentra VIGENTE.-Gua 
A 

yaquil, diez i siete de Diciembre de mil novecientos ochen- 
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1599109 Hcoton FHÉUSL ALCIVAR ANUNADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaque 
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Se otorg6 ante mí, en fó de ello, confiero es- 

ta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, que sello 

y firmo, en nueve fojas útiles xerox, que Corres 

ponden al contrato de cesión de participaciones 

que otorgan Jos señores don Carlos Julio Rivade- 

neira Avellán, don Pedro Polit Huerta e Ingenle- 

ro don Luis Ernesto Avellán Vasquez a favor de 

la Compañía Inmobiliaria Estacionamientos Inme- 

sa S.d., y los señores don Ottorino Goppion Wru 

nato e Ingeniero don Justo Kllemperer Pabst,-Gua- 

yaquil, treinta de Diciembre//de mil novecientos 

ochenta.- y Cam, 
. SS A CN, . e tig? 

RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la Cesión 
de Participaciones que contiene la copia que antecede, al mar 

gen de la matriz de fecha 30 de Dcbre.de 1.977.- Guayaquil, 

14 de Enero de 1,981. 
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mó nota de las cesiones de participaciones que contiene esta escritura a fo_ 

ja 10.530 del Registro Mercantil, Libro de Industriales, de mil novecientos 

setenta i siete, al margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, quince 

de Enero de mil novecientos ochenta i uno.- El Registrador Mercantil.- » 
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«393190 HEOTOR MIRUEL ALGIVAR ANDRADE 

Legiuirador Mercantil del Cañtón Guayaquil - 

    

 


